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■ Núm, 71» '

áe suscribe á este Periódico, que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez a 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores^ 
y lO para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro 9,á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLEUN OEICIAL DE VAllADOllD,
del Sábado 1^ de Junio de 18^1.

ARTICULO DE OFICIO.

En el pie que puse á la despedida del Señor 
Don Blas Lopez Morales, se cometieron erratas 
que debo enmendar porque lastiman los primeros 
rudimentos de nuestra gramática, y por ló tanto 
he dispuesto se reinserte tal cual salió de mis 
manos. Valladolid Junio 12 de l851. = Jose Rafael 
Guerra.

Núm. 151.

Gobierno de la provincia de F'alladohd,

El Señor Don Blas Lopez Morales con fecha 
de ayer me dice lo gue sigue.

Señor Gobernador, muy Señor mió: en cartera 
las credenciales y pasaportes que me acreditan 
como miembro de la Comisión nombrada por 
S. M. para estudiar la Exposición universal de 
Londres; tengo el honor de participar á V. S. 
que debiendo salir para aquella Ciudad del 20 al 
gá del mes actual, espero las órdenes que V. S. 
tenga á bien comunicarme, asi como sus ilustradas 
observaciones y las de los hombres distinguidos por 
su saber que gusten fayorecerme y cooperar, por 
este medio, al desarrollo y fomento de los intere
ses materiales .de la provincia que V, S. con tanto 
acierto administra,

Aprovecho esta ocasión para renovar á V. S., 
Señor Gobernador, las seguridades de profundo 
respeto y personal estimación que le profeso como 
su mas atento amigo y servidor Q. S. M. B., Blas, 
L. Morales.

Doy con gusto conocimiento á todos mis admi^ 
7iistrados de la afectuosa despedida del Señor 
Morales, y me complace mucho cinticiparles la segu
ridad de yuc no verán nunca, defraudadas las 
esperanzas que funden en la inteligencia, celo y 
brillantes prendas que adornan al que tan genero
samente se brinda á ser nuestro agente. Ealladolid
6 de Junio de \S3}.~José Rafael Guerra.

! Núm. 152, ,

Gobierno de la provincia de Ealladolid.

En la noche del 27 de Mayo último fue asal
tada y robada la casa de D. Victor Barban, vecino 
de Mazuecos, por dos hombres desconocidos, cuyas 
señas y efectos robados se expresan á continuación.

En su consecuencia encargo á jos Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, empleados de Pro
tección y Seguridad pública , destacamentos de la 
Guardia Civil y demas dependientes de mi Autoridad, 
que procuren la captura de jos dos malhechores, 
remitiéndoles con los efectos hallados en su poder 
á disposición del Juez de primera instancia de 
Frechilla que instruye causa criminal. Valladolid 
12 de Junio de 1851.=José Rafael Guerra.

Señas de los ladrones y efectos robados. Dos 
hombres vestidos de lebitones pardos y monteras 
de pellejo caidas las alas; y robaron nueve duros y 
medio en dinero; cinco camisas para hombre; dos 
para muger; cinco sábanas y cinco calzoncillos, todo 
de lienzo; seis pares de medias de lana negra; dos 
jubones de estameña negra; un inanteo nuevo 
morado de id,; dos pañuelos grandes de percal, 
morado uno y otro azul ; otros jos de id. morados 
con cenefas blancas floreadas, mas ancha la del uno 
que la del otro ; un pañuelo blanco con círculos 
azules pequeños; un cobertor azul con fleco de 
colores, y dos perniles de tocino,

: N 153.

Gobierno 1 de la Provincia de Eeilladolid.

En el Juzgado de primera instancia de San 
Martin de Valdeiglesias se sigue causa, criminal de 
oficio contra, Marcelo Lopez, natural y vecino de 
Cadalso, cuyas, señas se expresan, á .continuación, 
por corta de: pinos y extracción de leñas de ^^^ 
montes .de esta villa. Ignorándose el paradera del 
Marcelo, encargo á los Alcaldes de los pueblos de
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esta provincia, Empleados de Protección y Seguri
dad pública, destacamentos de la Guardia Civil y 
demas dependientes de mi Autoridad, que practi
quen las mas eficaces diligencias para conseguir su 
captura, remiliéndolo con toda seguridad á dispo
sición del expresado Tribunal. Valladolid 13 de 
Junio de 1851.=José . Rafael Guerra.

Señas de Marcelo Lopez. Edad como 25 años, 
estatura mas de cinco pies, ojos y pelo nègros, 
cara regular, nariz id., barba escasa, boca grande 
y color moreno.

J\lÚ7n. 154.

Gobierno de la provincia de P^aUádoUd,

En el Juzgado de primera instancia de Benar 
vente se instruye causa criminal contra Laureano 
Castrillo, vecino de Valencia, y Felipe Martínez, que 
lo es de Villarramiel de Campos, por haber expen
dido el primero monedas de oro falsas en la feria 
de aquella villa celebrada en 31 de Mayo último 
y 1.® del actual, y el segundo por complicidad. Los 
vendedores de reses vacunas en la citada feria que 
recibieron el precio de las suyas en monedas de 
oro, no de ley, se,presentarán ante el citado Tri
bunal á reconocer las que se hallan existentes re
tenidas por disposición del mismo, á fin de recogér 
las monedas falsas en que les hicieron los pagos y 
hacerles entrega de sus reses, previa su identificácioh.

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad y efectos consiguientes. Valladolid 13 
de Junio de 185 L—José R.afael Guerra. •

Administración de Contribaciones Directas . 
de la provincia de J^alladolid.:

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 
63, del Martes 27 de Mayo último, se halla inserta; 
una comunicación del Señor Visitador general de 
Hacienda pública del Distrito de Burgos, por la 
cual se hizo saber al público que por el artículo 13 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, el 5.*^ 
de 11 de Junio de 1848 y Real órden de 2 del 
siguiente, se establece un derecho sobre los arríen-^ 
dos, subarriendos, subrogaciones, cesiones ó retró^ 
cesiones, sugetando al pago del derecho de hipotecas 
de todos los contratos que con el objeto indicado 
se celebren, ya sean públicos ó privados, de forma 
que todo el que dé una finca en arriendo viene 
obligado á registrarle y satisfacer el derecho, ^cual
quiera que sea el medio que haya adoptado al 
efecto. ■ ; i

Sin embargo de que la Administración^ al dis
poner su inserción, manifestó los perjuicios que á 
los interesados pudieran irrogárseles de ilo presen
tar al registro tanto los arriendos que hubieren 
hecho por escrito como verbalmente, son muchos 
los que faltan á cumplir con la ley desoyendo la

Vqz de la Administración; dirigida tam solo á evitarles 
las multas que son consiguientes por su inobediencia; 
pero poi si fuese la causa de ello el creer que los 
contratos de arriendos, verificados verbalmenle son 
ignorados de esta Dependencia, sepan los interesa
dos que le constan, no tan. solo por los amillara- 
^^^^^^’^Í^j fi^^ obran en la misma sino tambien por 
otros medios que tiene empleados al efecto, entre 
ellos el haber autorizado á los Contadores de par
tido para que reclamen de todos los Escribanos de 
los mismos las noticias que conduzcan á ello, y 
^^^ Í^ y^^fæ? yy^ C^^® q^eda para evitar las multas 
es efiacúdir aj registro prpnlaménté, ú no ser que 
qUieranv usár--dél fiepeficip de convenio los dueños 
de fincas úrbaúas^ que Ibs toUcehé él aMcUÍo 14 
del citado Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
para lo cual pueden ^dirigiese á esta oficina dentro 
del término de un mes.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.), por Real 
orden de 21 de Mayo próximo pasado ha conce
dido un nuevo plazo para tódOs aquéllos que por 
ignorancia de la legislación hipotecaria hubiesen 
incurrido en la falta del registro, cuyo r pl^zq es 
^^ y^ y^^l ^^Sr ;Í^9« 4 ,dia d^ ayer 
®y Pq^i'íG^da su^ ^oyergna d^isposjpipn en.

/^^^^?! J® ^^ çw^fi^a, pe^o 'al^i^^ 
^’étópo se^ ha dignado mandar que pasípjp ^icho* 
termino sin vepficarlo se,proce(l¿ *áJa.’ejça^éion.d^^ 
las correspondientes multas. Para evitarías, pug.Si 
no hay mas medios que cumplir con la ley, ya 
celebrando el convenih ó ^á registrando el que 
tengan en el día, máxime cuando la Afipúnistra- 
cion, como qu^á' dicho, ■^ábe' Itís su^oi que 
tratando de eludiría han escusado el registro, los 
que serán múltádfe y exigidas estás Úoú' é? úáyor 
rigor; pues ni el Gobierno de S. M: ’ Úi là "^Admiú 
nistraeion pueden haéeú ya W- ÚW 'rédüéírlos, 
huénamente =ál éúmplíUiienfo de éste servició? ' ' '

■ La’Admínistrácion es]^erá dú tÓdos los Seño
res Alcaldes eoUstituciqnaleá ■ de 'é^á ^róviúcia^ quA 
cóo¡7erarán también á'evitar ¿erjuicios á los inte
resados haciéndo qué llegue á su noticia^el présenté 
anuncio, adoptando para ello el medió qué jUz^^uén 
mas apropósito, bien sea por medió de prévues' 
ó ainuncios, ó bien pOr ámbós medios á là vez. 
Valladólid^< 14 de Junio de; 1851 ~Manuel Ruiz 
deLPortab' '>

Artículo gae se dt^a. - Los miSrnós ’ derechos 
pagarán los contratos de arriendo de Jos Ctlificios, 
seá qUe eStén situados ? 00 -los campos' ¿ ^eú ’las^ po- 
blációúes,i péro déduciéndo de la’^enlá qúe^ eh eí 
contrato ajiárezca láiSeXtá párté pOr gastos de repa- 
raciónes y vaciosJ -

Si atendidas las condiciones particulares de los 
amendos- de los prediós Urbanos def ciertas locali- 
dade^ conviniese a los’ propiétariós ajustarsé con la 
Administración podrán hácerló/fijandó el derecho 
por tres, cuatro ó cincó años sobre la base del 
producto dé los alquileres deí áñp cOrfiénte, y 
rebajada lá cuarta parte en lugar dedá ¿éxtá. '
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ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión pro^wdal dê Insíruccion primaria de Sona,

Se Halla vacante la Escuela de niñas de la villa de 
Montenegro de. Cameros, dotada con '1,100 rs. anuales 
y las retribuciones de las discipulas no pobres, cjue con
sisten en un real al mes las de hacer media, dos las que 
cosan y tres las de bordar, con riias casa suficiente para 
la profesora. "

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, 
según está prevenido, á la becretaría deresta Comisión en 
el término de un mes, contado desde la fecha de la inset- 
cion del presente anuncio en los Boletines oficiales de las 
provincias comprérididas en el Distrito universitario á que 
esta corresponde. Soria 2 de .Tunio de 18ó1. El Gober 
nador Presidente, Miguel Dorda.zz:Isidro Martínez de 
.Toro,-Secretarío.-

[Ayuniamienio constiíacional de Cresno el J^iejo,

Con la autorización del Senpr Gobernador de là provin
cia esta Corporación ha acordado el arriendo en pública 
subasta de, ¡las yerbas de inverma: del monte.y pr^do de 
la.: Vega, pertenecientes á Jos propios /de esta, villa, el pri
mero de' cabida como de 3'20 obradas, tasadas en b,500 
reales; y el segundo como de 24, tasadas en 1,200 Teale^/ 
Cuyos remates se ban de celebrar en la Sala Consistorial 
el día 22 del corriente mes despues de la misa parroquial, 
bajo las condiciones estipuladas que se hallan de manifiesto 
cu la Secretaría del Ayuntamiento. Y para notoriedad de 
los intéresádos en diçHos remates sé anuncia pór medio 
delBoletin óficlal. Frésnó él Viejo 7 de Junio de 1851.^
EÍ Alcaldé Presideiúé, Mafiuel Escudero. . '

Z4yun¿amienio, consiitacional de jPadilla de Duero.

En cantidad de 625 rs. está hecha proposición con la 
mejora del cuarto por Miguel dé la Fuente, de está vcciii- 
dad, ai remate dé la olivacion y desbróce dé pidos del 
monté Me estos' Propios, Celebrado en 25 de Mayó último • 
á favor dé Santiago Samaniego. El último rémate sé ba 
señalado para el Dómífígó 22 del corriente á la hora de 
las diez de su mañana, que tendrá efecto en la Sala Con
sistorial dé esta villa, eón sugcclon á las Condiciones que 
resultan' del expedienté dé sU' razón, qué ha dé remrlnse 
á 'la súpérlor aprobación del Señor Gobernador de está 
ptovinciá despues de 'celébradó dicho remate. Padilla dé 
Duero 3 de Jfinió dé 185 E^El Alcalde Présidente, Gárlos
Carrascal. ,
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Junia de DeneJicencia de Áldea de San Miguel.

Con aprobación del Señor, Gobernador de esta pro
vincia la Junta de Beneficencia de dicho pueblo ha acor
dado subastar én arrendamiento las tierras pertenecientes 
al Hospital del mismo por espacio de ocho anos y cuatro 
Hojas, cuyo precio y condiciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. Las personas que gus
ten interesarse, acudan á la casa Capitular al remate que 
se ha de celebrar el dia 22 del corriente de diez á doce 
de su mañána. Aldea de San Miguel Junio 10 de 1851.~ 
El Presidente de la . Junta, .Vitorino Ruano.,

[Jyunlamienioi consiUdcional de Ciaría de Cega.

Én 4 del corriente mes' se remataron los pastos de 
irívernía y las eras de los propios de esta villa, el primero 
en la cantidad de 442 rs. en favor de Esteban Caballero, 
de está vecindad, y el segundó en 60 rs. en favor de 
Santiago Juárez, dy la misma vecífidad. Lo que se anuncia 
al público para la mejoré del cuarto durante los noventa 
dias, que concluiían en 2 de Agosto próximo. Viana de 
Cega 7 dé Mayo de 1851.z±El Presidente, Bernardo 
Rodríguez,—Por disposition del Ayuntamiento, Casto. S. 
García, Secretario.

i . Qlceiídia condducionaÍ de Geria,

j ^n, ;^ .del cortiente fue rematado un quiñón o sean 
seis y rnedia cuartás de tierra pertenecientes á los Propios 
do este pueblo, jporioebo afíp9 y cuatro hojas, á fayor de 
León. Alppsó, de, esta vecindad^ éú la cantidad de 41,, 
celemineó, dejtrigo. y cebada á la Hoja, anual 20 celemines. 
2 cuartillos. Los que quieran mejorarle en el cuartp jo 
verificarán ante el Ayunlainiento dentro de los noyenta. 
días prescrit,os por la ley. Geria 9 de Mayo de 1851 .zz: 
El Alcalde. Teniente,, Angel bastida,zzMarcelino Maldo
nado, Secretario, ;. / ; : ;

/ '^kaidia éons^fíuciojtal de Serrada.

En el, día 4 del^acjual se celebraron en esta villa los 
remates de las yerbas de los prados pertenecientes al co
mún de vecinos de la misma por el tiempo de primavera 
y próxima veranía, y el de la§ eras, para la trilla de mieses 
del corriente año, y se adjudicaron los primeros en la 
cantidad de 440 rs. en favor de Santiago Alonso, de esta 
vecindad', y 'laá segundas éÚ 310' fs. en favor del mismo. 
Lo que se anuncia al público para la mejora del cuarteo 
durante los noventá diasi Serrada 17 dc Mayo de 1851.= 
El Alcalde, Eleuterio Marlin.

yiléaídia co/isHiucioiiat de \Aldeá dé San Mi^uéL

Con aprobación dél Señor Gobernador de está pro- 
vinCiá este Ayuntamiento que tengo el honor dé presidir,' 
ha acordado subastar en arrendamiento das tierras de estos 
Propios por espacio de bebo años y cuatro hojas, cuyo 
precio y condiciones se hallan' de manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento. Las personas que gusten 
interesarse, acudan á la casa Capitular á su remate que 
se “cèrêbrarà éEMiá 22 dél cÓrriénfe de ocho á doce de 
su mañana. A|dça de San Miguel Junio 10 de 185E~El 
Presidente del Ayuntamiento, Vitorino Ruano.

alcaldía conslUucionaÍ dé CillabañéZi

En el día 6 de Abril último sé verificó el temate de 
la obra dé la Casa dé ésia villa á favor de D. Antonio 
Diez Retolaza, Veéinó de Valladolid, por cantidad de 5,538 
reales. Se admite la mejora del cuarteó Hasta el día 5 de 
Julio próximo que concluyen noventa dias marcados por 
la ley, y el <1R 6 siguiente á la Hora de las once de la 
mañana se Hará el segundo remate en el sitio de la misma 
Casa. Vliiabafíez 26 de Mayo de 1851 ,zzDionisio de Coca.
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JEl Iniendenie 7rHh'¿ar del Dis¿ri¿o de la Capiianía general 

de Cafalana.

Hace sabér: que debiendo contratarse el suministro de 
pan, cebada y paja á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en este Distrito por término de un ano,, á contar 
desdé 1.” de Octubre del corriente que concluirá en 30 
de Setiembre de 1852, con sugecion al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de, 
la Intendeuciá general militar y en la de la particular, de 
este Distrito, con arreglo á las formalidades establecidas 
en Reales Órdenes de 26 de Diciembre de 1846, 4 de 
Junio y 4 dé Agosto de 1850, be dispuesto en cumpli
miento de lo prevenido por el artículo 4.° de la última, 
se convoque por medio de este anuncio á una pública y 
formal licitación que tendrá lugar simultáneamente ante 
el Juzgado de dicha Intendencia general y el de la de este 
Distrito el di a- 20 de Julio próximo venidero á la una en 
punto, deí la tarde, en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

Rn su consecuencia, las personas que quieran intere
sarse en dicho servicio, podrán remitir en pliego cerrado 
y sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que sé fijen clara y termi
nantemente los precios en que se convienen á encargarse 
de dicho servicio; en el concepto que han de ser suscritas 
tambien y abonadas por persona ó personas que á juicio 
de este Juzgado ó el de dicha Intendencia general sean de 
conocido arraigo y responsabilidad suficiente, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos; siendo 
preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser de esta dos ó mas las iguales con el de la mas inme
diata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto sino obtiene la aprobación de S. M., 
que asi mismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen ni se pre
sente despues de la hora anunciada; y qué para que puedan 
eonsiderarse válidas y legales las admitidas sé requiere que 
el licitador que la suscriba haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate. Barcelona 1.® de 
Mayo de 18'51.^=Vicente Florez.=Juan Antonio Poulet, 
Secretario.

MONTO DE PIEPW...„

En todo el mes de Mayo de. 185'1 se ha 
facilitado por dicho establecimiento en 
44 operaciones sobre empeños de. alhajas 
y negociación de letras la cantidad de. . . 33,1'11.. 7, 

Han ingresado por 35 desempeños de
alhajas, y vencimiento de letras. ; . . . . 26,925.. 26

- De 'conformidad con lo: dispuesto en el art. 119 deí 
Reglamento se avisa á los dueños de las alba jas; empeña
das durante el mes de Mayo del año pasado acudan 
á desempeñarías en igual mes del presente y pues dé no 
hacerlo así, ó empeñándolas de nuevo¿pagando los inte
reses, se pondrán en venta de almoneda. ; :

f ; : . ¿®"^ Director,

Simon Perez,

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan los pastos de la Dehesa de Fuentes de 
Duero (confinante con dicho rió y á dos leguas de Valla
dolid) el dia 30 del ines actual. Las personas que quieran ’ 
interesársé en dicho arriendo podrán dirigir sus proposi
ciones á los Señores Viuda de Sigler e hijos, del: comercio 
de dicha Ciudad, los que pondrán de manifiesto las con
diciones en que ha de verificarse. ■ â

Quien hubiese encontrado una hucha de un año, de 
pelo negro tostado, bastante redondilla, esquilada á raya 
y de poca alzada, se servirá dar aviso al Señor Alcalde 
constitucional de la villa de Mucientes.

REYES CONÏEMPORÂNÊOS.

Biografías de iodos los Soberanos y Príncipes reinanies 
hasia el año de 183(9. Qbra escriia por varios liieraiós, 
y adornada con los reiraios de cuerpo eniero de iodos los 

Peyes, Peinas, Consories y. Príncipes herederos: 
de las difereriies Jidonarguías.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo 8 de Junio de 1831,

Rs. vn; Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 175 imposiciones, de las cuales 3 son 
de nuevos irnjionentes la cantidad de. . . 3,604.. 

Se han devuelto á petición de 4 interesados. 2,140..

El Director de Semana,

Faustino Alderete.

Tan importante y lujosa obra se repartirá por entre
gas de ocho páginas, que equiyalen á diez y seis del ta
maño regular, de clara y magnífica impresión, adornadas, 
con filetes y preciosas viñetas, con un retrato suelto y su 
cubierta de color. Todos los meses se darán tres entregas, 
distrlbuyéndose en los dias 10, 20 y 30; en la inteligen
cia de que no se faltará ni un solo dia de los prefijados.

Toda la obra constará de setenta entregas, poco mas 
ó menos, costando cada una 4 rs. en Madrid, 5 en pro
vincias y 6 en el extranjero, franco el porte: precio suma
mente módico, si se atiende.á -Ja importancia de la obra, 
su mérito literario y artístico, y extraordinario lujo.,de.los 
retratos, dignos de ponerse en. marcos dorados, , ; i. .

Se suscribe en esta Ciudad en la,librería, de, Don Jose 
María Lezcano y Roldan, Plazuela Vieja.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nnin. g.
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